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 21649 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Historia Antigua, 
para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos 
Docentes Universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Historia Antigua, con código de habilitación 1/445/2006, 
convocadas por la Resolución de 11 de julio de 2006, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/
2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universi-
tarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás 
normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que 
se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y el área de conocimiento de Historia Antigua.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2007.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA ANTIGUA

Código de habilitación: 1/445/2006 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Escribano Paño, María Victoria  . . . . . . . . . . . . . . . 17.192.531
Montero Herrero, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652.884
Pina Polo, Francisco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.861.514
Wulff Alonso, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.288.816

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución 
de 11 de julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación debe-
rán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el «Boletín Oficial del Estado».

 21650 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2007, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Historia 
Moderna, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del cuerpo de Profesores Titulares de universidad, del área de 
conocimiento de Historia Moderna, con código de habilitación 
2/490/2005, convocadas por la Resolución de 7 de septiembre de 
2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de Historia Moderna.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-

sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2007.–La Presidenta del Consejo 
de Coordinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA MODERNA

Código de habilitación: 2/490/2005

Apellidos/nombre D.N.I

  
Hernando Sánchez, Carlos José  . . . . . . . . . . . . . . 50.701.316
Truchuelo García, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.086.146
Ollero Pina, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.407.305
Carlos Morales, Carlos Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . 51.362.740
Fargas Peñarrocha, María Adela  . . . . . . . . . . . . . . 33.961.558
Moreno Martínez, Adoración . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.166.990
García García, Bernardo José  . . . . . . . . . . . . . . . . 50.819.213

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución 
de 7 de septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados 
en el «Boletín Oficial del Estado».

 21651 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se convoca con-
curso de acceso a plazas de cuerpos docentes univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo L.O.U.), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 
(B.O.E. de 13 de abril), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos (en adelante, Real 
Decreto 774/2002), modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 
de abril, y a tenor de lo establecido en los artículos 127, 128, 129 y 
130 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León 
(B.O.C. y L. de 3 de febrero) (en adelante, E.U.S.) y el Reglamento de 
concursos de acceso entre habilitados, aprobado por Resolución de la 
Universidad de Salamanca de fecha 1 de junio de 2004 (B.O.C. y L. 
del 11) –en adelante, Reglamento de concursos de acceso entre habi-
litados (B.O.C. y L. de 11 de junio de 2004),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la L.O.U. y el artículo 66 de los E.U.S., conforme a los 
acuerdos del Consejo de Gobierno de esta Universidad, adoptados en 
su sesión de fecha 25 de febrero de 2005, ha resuelto convocar a 
concurso de acceso las plazas que se relacionan en el anexo I de la 
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases de convoca-
toria:

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la L.O.U., la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo 
sucesivo LRJ-PAC); el R. D. 774/2002, los E.U.S., el Reglamento de 
concursos de acceso entre habilitados (B.O.C. y L. de 11 de junio 
de 2004), las presentes bases de convocatoria, y, con carácter suple-
torio, por lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles 
del Estado.


